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Con fundamento en los artículos 141 y 144 de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamauli-
pas, y por lo dispuesto en el Decreto número 94, expedido por la LVIII Legisla-
tura del Estado, mediante el cual se instituye la Medalla al Mérito “Luis García de 
Arellano” del Congreso del Estado de Tamaulipas, así como del acuerdo emiti-
do el 8 de noviembre del presente año por el Presidente de la Mesa Directiva, se 
extiende la presente:

A las instituciones públicas del Estado y de los Municipios; a los partidos políti-
cos; a las organizaciones, asociaciones, colegios y agrupaciones sociales; a las 
instituciones educativas; a los medios de comunicación; y, en general a la 
ciudadanía del Estado, para que presenten candidaturas de quienes estimen 
puedan ser distinguidos con el otorgamiento de dicha presea.

PRIMERA. De conformidad con el artículo Primero del Decreto de creación de 
la presea en mención y 141 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, la Medalla al 
Mérito “Luis García de Arellano” es la máxima presea que otorga el Congreso 
del Estado con el nombre de un destacado militar y político tamaulipeco que 
entregó su vida en defensa de la Patria y de nuestro Estado, la cual fue instituida  
para honrar a mujeres y hombres de esta entidad federativa que se hayan distin-
guido por sus servicios eminentes prestados al Estado, a la Patria o a la humani-
dad.

SEGUNDA. Las propuestas que se formulen con base en la presente Convoca-
toria, no podrán contener más de una candidatura.

TERCERA. La persona propuesta deberá ser tamaulipeco(a) en términos del 
artículo 5o. de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas.

CUARTA. Las propuestas deberán presentarse por escrito a más tardar el 27 de 
febrero de 2018 dirigidas a la Comisión de la Medalla al Mérito “Luis García de 
Arellano”, con domicilio en el Palacio del Congreso del Estado, ubicado en 
Boulevard Praxedis Balboa número 3100, Colonia Parque Bicentenario, C.P. 
87083 de Ciudad Victoria, Tamaulipas, y la recepción se realizará en la Oficialía 
de Partes, de lunes a viernes en horario de las 9:00 horas a 18:00 horas, con 
excepción del martes 27 de febrero de 2018, que será hasta las 24:00 horas, 
fecha en la que se cierra el registro de inscripción. El escrito referido deberá 
contener los datos generales del proponente, así como del candidato o candi-
data.

QUINTA. Cada propuesta deberá contener una síntesis biográfica y los 
razonamientos en los que se sustenta la candidatura. 

SEXTA. La persona que resulte galardonada será objeto de una condecoración  
consistente en un tejo de oro pendiente de una cinta de seda para fijarse al 
cuello. En el diseño de la presea figurarán alusiones relativas a Don Luis García 
de Arellano, el Escudo de Tamaulipas y del Congreso del Estado. También 
implica el otorgamiento de un diploma suscrito por los integrantes de la Mesa 
Directiva del Congreso y la entrega de un reconocimiento en pecuniario de 100 
mil pesos. Así mismo se inscribirá el nombre de quien haya sido honrado con la 
presea y el año correspondiente a su entrega, en el Muro de Honor de la Medalla 
al Mérito “Luis García de Arellano” del Palacio Legislativo.
 

BASES

C O N V O C A T O R I A

Cd. Victoria, Tam., 14 de noviembre de 2017.
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